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Principales componente tarifas reguladas

Precio de nudo

Uso sistema de 
transmisión

Valor Agregado 
de Distribución

Precio cliente 
final

Precio de 
Nudo 

(Generación)
70%

Valor 
Agregado de 
Distribución 

(VAD)
20%

Uso sistema de 
transmisión

10%

PONDERACIÓN DE CARGO EN TARIFA FINAL
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La tarifa eléctrica que pagan los clientes regulados se compone de los cargos y precios asociados a los segmentos
de generación, transmisión, distribución, además de los impuestos correspondientes.

ANTECEDENTES TARIFAS RESIDENCIALES.

1

Tarifas afectas a IVA

You can simply impress your audience and add a unique zing and appeal 
to your Presentations.  

You can simply impress your 
audience and add a unique zing.

Tarifas reguladas por la CNE resultantes de procesos 
tarifarios semestrales.

Tarifas reguladas por la CNE resultantes de procesos 
tarifarios cuadrienales

Tarifas reguladas por la CNE resultantes de licitaciones 
de suministro

Tarifas que remunera el presupuesto del CEN, Panel de 
Experto, Estudio de franjas y MPC.

IVA

Transmisión

Distribución

Generación

Cargo por 
servicio público
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Generación

Precio de 
nudo
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Composición del precio de la energía
Cálculo de precios de nudo*

70% 

Precios de contratos 

regulados e indexadores

Saldos por mecanismos de 

estabilización

Diferencias por retrasos 

de Decreto

Cargos mecanismo 

protección al cliente

Transferencias entre 

distribuidoras

Reconocimiento de 

Generación Local, Territorial 
y cargo unitario SSR

Diferencias de 

Facturación

Diferencias de Facturación

Diferencia entre la aplicación de los niveles de

precios fijados en el respectivo Contrato y
aquellos establecidos para el respectivo
Contrato en el Decreto PNP correspondiente,

vigente al momento de la aplicación de la tarifa.

Empresa 
generación

Precio fijado 
Contrato

100 USD

Precio fijado 
Contrato en el 

Decreto PNP vigente

75 USD

Diferencia de 
Facturación

25 USD

Reajuste

IPC

interés 
corriente

Esta componente representa menos del 2% del precio final de la 
energía, por lo que su impacto es marginal en la tarifa total
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Cargo por transmisión
Sobreestimación inventario de una empresa de transmisión

El sistema de transmisión se remunera mediante tarifas reguladas calculadas por la Comisión Nacional de Energía 
(CNE), siguiendo los procedimientos establecidos en la Ley 20.936 y su Reglamento de Valorización, Calificación, 
Tarificación y Remuneración de las Instalaciones de Transmisión

Calificación y valorización de la Transmisión
(Procesos cuadrienales)

Estudio de 
Valorización

Proceso de tarificación (simplificado)

Determinación del V.A.T.T = V.I + C.O.M.A

Cargo 
único

($/kWh)

Cliente Libre

Cliente 
Regulado

Inventario 
(sobrestimado) 

+ USD 135 MM

Información entregada por 
las empresas de Tx
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• Retrasos de los Decretos PNP.

• Aumento de deuda.
• Alza significativa a clientes regulados con 

consumos superiores a 500 kWh/mes.

• Pagar la deuda existente, así como otorgar 
un subsidio a las personas más 
vulnerables.

• Inicio del descongelamiento y 
normalización gradual de las tarifas de la 
energía eléctrica.
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Mecanismos de estabilización de precios 

Noviembre
2019

Agosto
2022

Abril
2024

• Alza prevista +9%.

• Congelamiento de las tarifas a clientes 
regulados.

• Ley denominada PEC 1 (Precio Estabilizado 

al Cliente).
• Fondo máximo de deuda US 1.300 millones.

Publicación Ley 

N°21.185

Publicación Ley 

N°21.472

Publicación Ley 

N°21.667

Estallido Social

• Fondo de deuda  agotado (US 1.300 millones).

• Necesidad de evitar alzas significativas (+40%).
• Ley denominada PEC 2.
• Mecanismo de Protección al Cliente 

(incremento gradual).
• Deuda de + USD 1.800 millones.
• Creación cargo FET (Fondo Estabilización 

Tarifa)
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Fuente: elaboración propia a partir de información CNE
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Precio Energía

Proyectado

Precios de energía 

Ley 21.185 PEC 1

Precios de energía 

Ley 21.472 PEC 2
Precios de energía 

Ley 21.667

𝑪𝟑

𝑪𝟐

𝑪𝟏

𝑪𝟏 ≤ 𝟑𝟓𝟎 𝒌𝑾𝒉

𝟑𝟓𝟎 𝒌𝑾𝒉 < 𝑪𝟐 ≤ 𝟓𝟎𝟎 𝒌𝑾𝒉

𝑪𝟑 > 𝟓𝟎𝟎 𝒌𝑾𝒉

𝑪𝟒

𝑪𝟓

𝑪𝟒 ≥ 𝟑𝟓𝟎 𝒌𝑾𝒉

𝑪𝟓 ≤ 𝟑𝟓𝟎 𝒌𝑾𝒉

𝑪𝟔

𝑪𝟔: 𝑻𝒐𝒅𝒐𝒔 𝒍𝒐𝒔 𝒄𝒐𝒏𝒔𝒖𝒎𝒐𝒔

Precios promedio de energía según periodo de fijación 
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Reconocimiento de generación local
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¿Cuál es su objetivo?
Disminuir las tarifas de los clientes regulados en
aquellas comunas que aportan a la capacidad
instalada y generación eléctrica del sistema
eléctrico.

¿Cómo se materializa en las tarifas?
Establece un descuento solo en la componente de

energía para todas las tarifas reguladas (no solo las

residenciales) de las comunas intensivas en

generación eléctrica.

¿Quién paga el descuento?
Las comunas que no son consideradas como

intensivas en generación eléctrica.

Reconocimiento de Generación Local (RGL)
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Es un descuento que se calcula en función del Factor de Intensidad de cada comuna, definido como la razón

entre la capacidad de generación instalada en cada comuna, expresada en kilowatts, y su número de clientes

sometidos a regulación de precios.

Factor de Intensidad

Mecanismo de reconocimiento de generación local 
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Mecanismos de estabilización en el RGL

2016

La ley establece la aplicación de  un 
descuento a la componente de energía 
en aquellas comunas intensivas en 
generación eléctrica.

Ley N°20.928

Ley N°21.185 (PEC 1)

Con el fin de mantener la debida 
coherencia del mecanismo de 
estabilización, y durante toda su vigencia, 
no se recalcularán los factores de 
intensidad para cada comuna.

2017 2018 2019

Cálculo del RGL de forma mensual en los 
Informes Técnicos de la Comisión 
Nacional de Energía.

2020 2021 2022

RGL Congelado

2023 2024 2025

Publicación Ley 

N°21.667

Comunas reconocidas por el 
Consejo de Ministros para la 
Sustentabilidad, se aplicará 
un descuento del 40% a la 
componente de energía.

RGL Territorial 
Dr. Humberto Verdejo Fredes
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Mecanismos de estabilización en el RGL
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Descuento por Reconocimiento de Generación Local
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Congelamiento 

RGL

RGL promedio, 

tramos de ConsumoImplementa RGL
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¿Qué pagamos en la tarifa residencial?

Cargo por generación 

de Energía

Uso de las 

instalaciones de 

Distribución

Uso de las 

instalaciones de 

Transmisión

Cargo por 

potencia

Cargo por 

Servicio Público

kWh

Cargo por 

Energía
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¿Qué pagamos en la tarifa  no residencial?

Cargo por generación 

de Energía

Uso de las 

instalaciones de 

Distribución

Uso de las 

instalaciones de 

Transmisión

Cargo por 

potencia

Cargo por 

Servicio Público

kW kWh

Cargo por 

Demanda
Cargo por 

Energía
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Canasta básica de energía (85 kWh)
Refrigerador 28,8 kWh/mes 

Hervidor 5,4 kWh/mes 

Microondas 3,0 kWh/mes 

Lavadora 15,6 kWh/mes 

Plancha 2,4 kWh/mes 

Televisor 9,6 kWh/mes 

Computador 7,5 kWh/mes 
Dr. Humberto Verdejo Fredes
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Canasta básica de energía (85 kWh)
Detalle

Electrodoméstico Potencia (Watt) Horas de Uso (Días/Mes) Uso Mensual (Horas) Consumo Mensual (kWh)

Refrigerador
130 W (en 

operación)
24 h/día (30 días) 220 (en operación) 28,6

Iluminación (10 

Ampolletas LED)
9 W/Ampolleta 4.5 h/día (30 días) 135 12,15

Televisor LED 80 W 4 h/día (30 días) 120 9,6

Computador 

Portátil/Escritorio
100 W 3 h/día (25 días) 75 7,5

Hervidor 

Eléctrico
1800 W 0.1 h/día (30 días) 3 5,4

Lavadora (8 

ciclos/mes)
650 W 3 h/lavado (8 veces) 24 15,6

Microondas 1200 W 0.1 h/día (25 días) 2,5 3

Plancha 1200 W 0.5 h/semana (4 veces) 2 2,4

Cargador de 

Celular
5 W 4 h/día (30 días) 120 0,6

Consumo total estimado 
(kWh) 85
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